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Señor
PEDRO CARLOS OLAECHEAÁLVAREZ-CALDERÓN
Pres¡dénte
Sociedad Nac¡onal de Induslrias
Presente

Ref.: Carta DL€NU 060-2010

De mi cons¡deración;

Tengo el agrado de d¡rigirme a usted en atención al documento de la referencia,
mediante el cual su Despacho, en relación con la deducc¡ón por qastos
¡ncurr¡dos en vehículos a que se refiere el inciso w) del artículo 37. dé la L-ev oer
lmpueslo a la Renta y el inciso r) del artículo 21" de su Reglamento, formulá las
srgutentes consultas:

q

¿lmporta qué categoría tengan los vehfculos para efecto del lmpuesto al
Pak¡mon¡o Vehicular, a fin que proceda la deducdón de toi gastos
¡ncurr¡dos en vehículos en materia de lmpuesto a la Renta?

¿La normativ¡dad cjtada, refer¡da a los gastos ¡ncurridos en vehículos
automotores de las categorías A2, A3 y A4 asignados a actividades de
d¡recc¡ón, representac¡ón y administración de la empresa resulta apl¡cable a
las camionetas, en particular a las camionetas 4 x 4?(1)

De ser negativa la respuesta a la pregunta anterior, por considerarse que las
cam¡onetas 4 x 4 no conesponden a las categorías mencionadas, l.Oodrá
deducirse el total de gastos de vehlculos de otias categorías d¡stintaé a las
categorÍas 42, A3 y A4 (como por ejemplo, camionetas 4 x 4) destinados a
actividades d€ dirección, representación y adm¡nistración de la empresa?, o
¿la deducc¡ón en este caso no procedería por estar los vehículos d;stinados
a las mencionadas actividades en la medida que no resultan ¡ndispensables
para elg¡ro del negocio n¡ para la generación de la renta gravada?
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.l ' Sobre el particular, entendemos que la primera y segunda interrogantes están'orientadas 
a determinar si para efecto de la categorización de lós vehículos

,,-1!r,¡ iaUtOmOtOreS a oue alude el ¡nciso w) del artfculó 37'del Téytñ l'lninn l1r¡lcn¡drt¿ . automotores a que atude el inc¡so w) del artlculo 3/ del Texto tljnico Orde, 
. CrUO) la Ley del lmpuesto a la Renta(,) y el ¡nc¡so t) det atlícutogt4

Teniendo en cuenta, segúo indic¿, que confonne a to dispuestoen el
eltos vehlculos les cofi€sponde la categorta 81 .

Aprobado porelDecrelo Supremo N.. 179-200+EF, pubticado et8.j
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Reglamento(3) únicamente debe tenerse en cuenta la c¡l¡ndrada de los mismos
o si también debe considerarse elt¡po de vehículo de que se trate conforme a ta
clasificación establecida en la norma sectorial correspondiente.

Al respecto, a propósito de una consulta de carácter similar, esta Adm¡nistrac¡ón
Tributaria ha em¡t¡do la Carta N.'168-2007-SUNAT/2OOOOO(a), en ta cuat se
recoge lo señalado por el Ministerio de Economía y Finanzas (¡ilEF) en el
sent¡do que '(...) el legislador atesfab/ecer /as normas sobre ta l¡nita¿ión det
gasto proven¡ente del uso de determ¡nados vehÍculoa, como so, /os de /as
categorlas 42, A3 y A4, habría ten¡do como referencia la ctas¡ñcación Drev¡sta
en la.Ley de la Industria Automotriz y su Reglamento. así como las normas que
regulan la clas¡f¡cac¡ón de vehículos automotores del serv¡c¡o p{rbl¡co de
pasaleros y carga de transpotte tenestre".

En ese orden de ideas, las l¡mitac¡ones establecidas en el inciso w) del artículo
37' del TUO de la Ley del lmpuesto a la Renta y en el inc¡so r) det artículo 21.de
su Reglamento, se apl¡carán, únicamente, a los vehículos automotores v sus
derivados, incluyendo los de tracción en más de dos (2) ruedas, compreniidos
en las categorías A2, A3 y A4 conforme a las alud¡das normas especiaies.

Es preciso señalar que de acuerdo con las mencionadas normas, tas
camionetas tipo pick up de tracción doble 4 x 4 no se encuentran comprendidas
en las categorías M., A3 y A4: por lo que a las m¡smas no les resulta de
aplicac¡ón las citadas disposiciones.

Finalmente, en lo que atañe a la tercera consulta, en el lnforme N." OO7-2003-
SUNAT/280000C), cuyo criterio se mantiene a ta fecha, se ha concluido que"los gastos incurridos en un¡dades vehiculares clas¡ficadas en cateoorías
diférentes a las que se reliere el l¡teral w) del artículo 37. del TUO de la Léy del
lmpuesto a la Renta, serán deducibles en la med¡da que se acredite la reláción
de causalidad de d¡chos gastos con la generación de la renta y el
mantenimiento de su fuente'.

Es propic¡a la oportun¡dad para manifestarle los sentim¡entos de m¡ espec¡al
esüma.

Aprcbado pof €l Decrcto Supremo N.' 122-94-EF, pubticado et21.9.1994. v normas
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